
EL FU TU R O  IN M E D IA TO  
D E L C A TO LIC IS M O  EN ESPA Ñ A

P o r  e l  A c a d é m ic o  d e  N ú m e r o  
E x c m o . Sr. D . M a r c e lo  G o n z á le z  M a rtín  *

Me propongo ofrecer a Uds. Una reflexión personal sobre lo que, en 
mi estimación, va a suceder con el catolicismo español en un futuro inmediato, 
es decir, de aquí a veinticinco a treinta años.

JUICIO S DE PABLO VI

Creo que el mejor diagnóstico sobre la situación religiosa y moral de 
nuestra época, aplicable también a España, lo hizo Pablo VI, dirigiéndose al 
Episcopado:

La c o n c e p c i ó n  t e o c é n tr ic a  y  t e o ló g ic a  d e l h o m b r e  y  d e l u n iv e rs o , c o m o  d e 

s a f ia n d o  la  a c u s a c ió n  d e  a n a c r o n is m o  y  e x tra n je r ía , se  h a  le v a n ta d o  c o n  e s 

te  C o n c ilio  e n  m e d io  d e  la  h u m a n id a d . Y  ¿q u é  h a  p a s a d o ?  La r e s p u e s ta  la d a  

P a b lo  V I: «El h u m a n is m o  la ic o  p r o f a n o  h a  a p a r e c id o  f in a lm e n te  e n  su  te rr i 

b le  e s ta tu ra  y  e n  c ie r to  m o d o  h a  d e s a f ia d o  al C o n c ilio . La re lig ió n  d e l D io s  

q u e  se  h a  h e c h o  h o m b r e  se  h a  e n c o n tr a d o  c o n  la  re lig ió n  ( p o r q u e  ta l e s )  

d e l h o m b r e  q u e  s e  h a c e  D ios». «¿Q ué h a  s u c e d id o ?  ¿U n  c h o q u e , u n a  lu c h a ,  

u n  a n a te m a ?  P o d ría  s e r . P e r o  n o  h a  s id o  así.»1

* Sesión del día 9 de junio de 1998 
> Discurso en la Clausura del Concilio Vaticano II.
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«La fe  e s tá  a s e d ia d a  p o r  la s  c o r r ie n te s  m á s  s u b v e r s iv a s  d e l p e n s a m ie n to  m o 

d e r n o . La d e s c o n f ia n z a , q u e , in c lu s o  e n  lo s  a m b ie n te s  c a t ó l i c o s  s e  h a  d i

fu n d id o  a c e r c a  d e  la  v a lid e z  d e  lo s  p r in c ip io s  f u n d a m e n ta le s  d e  la  r a z ó n , o  

s e a , d e  n u e s tra  p h ilo so p h ia p er en n is ,  n o s  h a  d e s a r m a d o  fr e n te  a  lo s  a s a lto s ,  

n o  r a r a m e n te  ra d ic a le s  y  c a p c io s o s , d e  p e n s a d o r e s  d e  m o d a ; e l vacu u m  p r o 

d u c id o  e n  n u e s tra s  e s c u e la s  filo s ó fic a s  p o r  e l a b a n d o n o  e n  la  c o n f ia n z a  e n  

lo s  g ra n d e s  m a e s tr o s  d e l p e n s a m ie n to  c r is tia n o , e s  o c u p a d o  f r e c u e n te m e n 

te  p o r  u n a  s u p e rfic ia l  y  c a s i  se rv il  a c e p ta c i ó n  d e  filo so fía s  d e  m o d a , m u c h a s  

v e c e s  ta n  s im p lis ta s  c o m o  c o n f u s a s , y  é s ta s  h a n  s a c u d id o  n u e s tr o  a r te  n o r 

m a l, h u m a n o  y  s a b io  d e  p e n s a r  la  v e r d a d ; e s ta m o s  te n ta d o s  d e  h is to ric is m o ,  

d e  re la tiv is m o , d e  s u b je tiv ism o , d e  n e o p o s itiv is m o , q u e  e n  e l c a m p o  d e  la  

fe  c r e a n  u n  e sp íritu  d e  c r í t ic a  s u b v e rs iv a  u n a  fa lsa  p e r s u a s ió n  d e  q u e  p a ra  

a t r a e r  y  e v a n g e liz a r  a  lo s  h o m b r e s  d e  n u e s tr o  t ie m p o  te n e m o s  q u e  re n u n 

c ia r  al p a tr im o n io  d o c tr in a l, a c u m u la d o  d u r a n te  s ig lo s  p o r  e l m a g is te r io  d e  

la  Ig le s ia , y  d e  q u e  p o d e m o s  m o d e la r , n o  e n  v itu d  d e  u n a  m e jo r  c la r id a d  d e  

e x p r e s ió n , s in o  d e  u n  c a m b io  d e  c o n te n id o  d o g m á tic o , u n  c r is tia n is m o  n u e 

v o , a  m e d id a  d e  la  a u té n tic a  P a la b ra  d e  D io s.»2

El Papa actual Juan Pablo II, no ha pronunciado nunca palabras tan 
doloridas como las de Pablo VI. Creo que ello es debido a una distinta psicolo
gía. Pablo VI es el que ve a un hombre que se ahoga en un pozo y lanza gritos 
de dolor para indicarle lo que debe hacer si quiere salir de allí.

Juan Pablo II viene de Polonia, donde ha luchado mucho contra el comu
nismo soviético y es consciente de que para despertar el amor y el entusiasmo hacia 
el evangelio de Cristo es mejor exaltar la grandeza del mensaje con hechos y palabras. 
De ahí, sus miles de discursos y exhortaciones calurosas, sus visitas y bajadas al po
zo para ayudar a salir a los que están ahogándose, sus impresionantes concentra
ciones de jóvenes y adultos para hablarles del heroísmo del seguimiento de Cristo y 
de los aspectos positivos que encierra la fe en Él y el amor a su doctrina y su cruz.

DRAMATICA DISMINUCION DEL NUMERO 
DE SACERDOTES Y  RELIGIOSOS, HOMBRES Y  M UJERES

Somos muchos menos que cuando se inauguró el Concilio. Han 
abandonado el Sacerdocio más de ochenta mil, lo que supone una herida de

2 Discurso en la Asamblea General del CELAM en 1968.
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masiado lacerante para el cuerpo de la Iglesia. ¿Por qué tantos, y por tan po
co? Generalmente una mujer. O una ambición secreta. O un anhelo de libertad 
egoísta. En un estudio sobre la multiplicación de vocaciones a la vida consa
grada entre los años 1940-1964, el número de seminaristas mayores pasó de 
2.000 a 8.000, cifra muy superior a la media de Europa y en el mundo. Los se
minaristas menores pasaron de menos de 5.000 a cerca de 14.000. El número 
total de seminaristas en 1964 había crecido respecto a 1934 un 300%. Los sa
cerdotes diocesanos eran, en 1964, 26.000; los sacerdotes religiosos, 10.000, 
con un aumento del 60%. total de religiosos en 150 institutos, más de 38.000 
(aumento del 170%). Religiosas en 260 institutos (unos 60 creados en España 
estos años), 109-000 (aumento del 60%). Incluidos los institutos seculares, ha
bía en España más de 200.000 personas dedicadas por consagración al servi
cio de la misión de la Iglesia — de ellas unas 30.000 fuera del país. Hoy la si
tuación es muy distinta.

La causa de esta disminución, no única, pero sí principal, es un 
hecho que no se ha dado nunca hasta ahora: la carencia de hijos, sistemáti
camente buscada y técnicamente conseguida. Y, aunque se dijera que podría 
suprimirse el celibato y así evitar un obstáculo serio para abrazar el estado sa
cerdotal, la realidad impide discurrir así: en confesiones cristianas, no católi
cas, no existe el celibato, pero se da el mismo fenómeno de carencia de 
sacerdotes.

FUNESTA INDISCIPLINA EN EL INTERIOR  
DE LA IGLESIA

Empezó a aparecer durante el Concilio. Pero fue en los años se
tenta al ochenta cuando se manifestó incontenible. Abusos litúrgicos escan
dalosos, desatención al sacramento de la Penitencia, predicación insustancial 
y terrestre, comunión eucarística sin preparación adecuada, crítica demole
dora contra la Jerarquía de la Iglesia... Los Nuncios informaban a Roma y el 
Papa en las llamadas visitas a d  lim in a  advertía a los obispos y señalaba la ne
cesidad de corregir ciertos defectos y desórdenes. Poco a poco ha ido mejo
rando todo, también los seminarios y casas de formación y han sido los mis
mos jóvenes que van ingresando estos últimos años los que exigen seriedad 
y conversión.
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INFLUJO NEGATIVO DE LA CONSTITUCION 
Y  LA PROMULGACION DE LA LEY DEL DIVORCIO

Debo referirme también a lo que la Constitución trajo a nuestra so
ciedad. Los españoles habíamos estado viviendo en un régimen nacido de una 
guerra civil espantosa, que nos dejó aislados y divididos entre nosotros. La nue
va Constitución y otros factores que se dieron trataron de hacer que se alejase de 
los ánimos de unos y de otros toda confrontación posible. La Conferencia Epis
copal publicó alguna nota en que pedía que el pueblo votase libremente en el 
referéndum que se anunciaba.

Nos parecía a algunos Obispos que no cumplíamos bien nuestro 
deber si no indicábamos las razones que existían para votar s í  o votar no. El 
pueblo pedía orientación desde el punto de vista de la conciencia cristiana. Y 
como ya se habían dado razones p a r a  votar sí, era necesario señalar los fallos 
que a nuestro juicio existían en el proyecto, y sólo así que se votase libre
mente.

Mons. Guerra Campos, desgraciadamente fallecido, y un servidor re
dactamos un escrito que firmaron también algunos Obispos y se difundió mucho, 
pero enseguida se produjeron las descalificaciones. Señalábamos como defectos 
graves la omisión real y no sólo nominal de toda referencia a Dios, muy grave en 
una nación de bautizados, cuya inmensa mayoría no consta que hayan renun
ciado a su fe.

No veíamos cómo se conciliaba esto con «el deber moral de las so
ciedades con la verdadera religión», tal como lo afirmaba el Concilio Vaticano II. 
Eran otros serios defectos la falta de referencia a los principios supremos de la 
ley natural o divina; la falta de garantía suficiente sobre libertad de enseñanza y 
la igualdad de oportunidades, la falta de garantías contra la pretensión de aque
llos docentes que quieran proyectar sobre los alumnos su personal visión o falta 
de visión moral y religiosa, violando con una mal entendida libertad de cátedra 
el derecho inviolable de los padres y los educadores. Hablábamos también de 
que la Constitución no tutelaba los valores morales de la familia y se abría la puer
ta a una ley del divorcio, fábrica ingente de matrimonios rotos y de huérfanos con 
padre y madre; y en cuanto al aborto, no se habían conseguido la claridad y se
guridad necesarias. La fórmula del art. 15 «todos tienen derecho a la vida», supo
ne, para su recta intelección, una concepción del hombre que diversos sectores 
parlamentarios no comparten.
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Terminaba la nota diciendo:

« L a m e n ta m o s  q u e  m u c h o s  c a t ó l i c o s  s e  v e a n  c o a c c i o n a d o s  a  v o ta r  g lo b a l

m e n te  u n  t e x to ,  a lg u n o s  d e  c u y o s  a r tíc u lo s  d e b ie r a n  d e  h a b e r  s id o  c o n s i 

d e r a d o s  a p a r te . H a y  m u c h o s  c r e y e n te s  q u e , c o n  to d a  h o n r a d e z  y  c o n  la  m is

m a  e le v a c ió n  d e  m ira s  q u e  in v o c a n  lo s  d e m á s , s ie n te n  r e p u g n a n c ia  e n  el 

in te rio r  d e  su  e sp íritu  a  v o ta r  a  fa v o r  d e  u n  te x to  q u e  m u y  fu n d a m e n ta lm e n te  

se  te m e  q u e  a b ra  la s  p u e r ta s  a  le g is la c io n e s  e n  p u g n a  c o n  su  c o n c e p t o  c r is 

t ia n o  d e  v id a . Su re p u g n a n c ia  n a c e  d e  m o tiv o s  re l ig io s o s , n o  p o lí tic o s . D e 

c ir le s  s im p le m e n te  q u e  e s  d e s p u é s  d e  la  C o n s titu c ió n  c u a n d o  t ie n e n  q u e  lu 

c h a r  d e m o c rá t ic a m e n te  p a ra  im p e d ir  e l m a l q u e  p u e d e  p ro d u c irs e , y  n e g a r le s  

q u e  ta m b ié n  a h o r a  d e m o c r á t ic a m e n te  te n g a n  d e r e c h o  a  in te n ta r  e v ita r lo , e s  

u n a  c o n tr a d ic c ió n  y  u n  a b u s o .

C u a n d o  p o r  to d a s  p a r te s  se  p e r c ib e n  la s  fu n e s ta s  c o n s e c u e n c i a s  a  q u e  e s tá  

l le v a n d o  a  lo s  h o m b r e s  y  a  lo s  p u e b lo s  e l  o lv id o  d e  D io s  y  e l d e s p r e c io  d e  

la  le y  n a tu ra l , e s  tris te  q u e  n u e s tro s  c i u d a d a n o s  c a tó l ic o s  s e  v e a n  o b lig a d o s  

a  t e n e r  u n a  o p c ió n  q u e , e n  c u a lq u ie r  h ip ó te s is , p u e d a  d e ja r  in tra n q u ila  su  

c o n c ie n c i a  h a s ta  e l  p u n to  d e  q u e  si v o ta n  e n  u n  s e n tid o , o tr o s  c a tó l ic o s  lo s  

ta c h e n  d e  in to le r a n te s , y  si v o ta n  e n  s e n tid o  d if e re n te  h a y a n  d e  h a c e r lo  c o n  

d is g u s to  d e  sí m is m o . A  a q u e llo s  p r e c is a m e n te  m e  d irijo  p a r a  d e c ir le s  q u e  

h a g a n  su  o p c ió n  c o n  to d a  l ib e rta d , s e g ú n  s e  la  d ic ta  su  c o n c ie n c i a  c r is tia n a ,  

y  s e p a n  c o n te s t a r ,  a  lo s  q u e  le s  a t a c a n  c o n  s u  a c titu d  n e g a tiv a , si e s  q u e  

p ie n s a n  a d o p ta r la , q u e  la  d iv is ió n  n o  la  in tr o d u c e n  e llo s , s in o  e l  te x to  p r e 

s e n ta d o  a  re f e ré n d u m . E s  s ó lo  su  c o n c ie n c i a , r e c ta m e n te  fo r m a d a  c o n  su fi

c ie n te s  e l e m e n to s  d e  ju ic io  la  q u e  d e b e  d e c id ir , s in  a c e p ta r  c o a c c i o n e s  ni 

d e  u n o s  n i d e  o tr o s .

D e s e a m o s  d e  to d o  c o r a z ó n  q u e  la  in te r v e n c ió n  d e  lo s  c a t ó l i c o s  e n  la  p r ó x i 

m a  v o ta c ió n  s e a  ta n  c o n s c ie n te  y  e le v a d a  q u e  a tra ig a  s o b r e  E s p a ñ a  la s  b e n 

d ic io n e s  d e  D io s  y  q u e  n u e s tra  P a tr ia  «d isfru te  d e  lo s  b ie n e s  q u e  d im a n a n  

d e  la fid e lid a d  d e  lo s  h o m b r e s  a  D io s  y  a  su  s a n ta  v o lu n ta d »  (D H  6 ) .

Los resultados positivos del sí al referéndum que se hizo son cono
cidos; creo que los negativos también.

LA LEY DEL DIVORCIO

Se promulgó tras una propaganda oral y escrita a favor de dicha ley, 
muy intensa. La Conferencia Episcopal publicó un documento sereno y grave, in
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dicando las consecuencias dañosas que se derivarían para la familia y la socie
dad, y aludiendo también a lo que la autoridad podía permitir en determinadas 
circunstancias por razón del bien común. Bastantes Obispos escribimos también 
pastorales propias, que trataban de frenar la torrencial propaganda que se hacía 
a su favor.

Quizá éste sea el momento oportuno para referirme a lo sucedido 
entre el Arzobispado de Toledo y el Gobierno Español.

A sistencia de las autoridades civiles
a la procesión  del Corpus de Toledo

Hasta el año 1978 inclusive siempre el Cardenal invitaba al Ministro 
de Justicia a que viniera a la procesión del Corpus y a presidirla en representa
ción del Jefe del Estado. Ese año vino el que era Ministro de Justicia, D. Antonio 
Garrigues Díaz-Cañabate.

El día 6 de diciembre de 1978 se aprobó la Constitución española, en 
la que, entre otras cosas, quedó aprobada la separación de la Iglesia y el Estado.

El año 1979 un mes antes del Corpus, escribí al que era Ministro de 
Justicia, D. Iñigo Cavero, y le hice la misma invitación que había hecho todos los 
años anteriores al Ministro de Justicia correspondiente.

Pero una semana antes de la fiesta, después de pedir por teléfono 
ser recibido, vino a verme D. Eugenio Nasarre, que era Director General de Asun
tos Eclesiásticos. Vino en nombre del Ministro de Justicia a -agradecer la invita
ción que le había hecho el Sr. Cardenal, pero también a decir que, dado que se 
había aprobado en la Constitución la separación entre la Iglesia y el Estado ha
bían cambiado las cosas y, dado que el Estado Español había dejado de ser ca
tólico ya no podía venir el Ministro de Justicia, ni nadie, en representación del 
Rey a participar en un acto estrictamente religioso católico. Que de todas formas, 
por ese año asistirían el Ministro y él como Director General de Asuntos Ecle
siásticos a la procesión, pero no en el lugar destacado en que iban otros años, si
no junto con el Ayuntamiento (el ayuntamiento de entonces era de UCD, del mis
mo partido que el ministro)».

Le dije que ya había pensado en ello antes de escribir la carta, pero 
que la había enviado para que nadie pudiera decir que no invitaba como otros 
años y quedará bien claro que por mi parte no había querido ni romper la tradi
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ción ni quería tampoco forzar la conciencia de nadie, que tomaba nota y ya lo 
tendría en cuenta para otros años, que le agradecía la visita, y le rogaba trasla
dase mis saludos al Sr. Ministro.

El día del Corpus asistieron a la Misa y al principio de la procesión 
junto con los miembros del Ayuntamiento. Poco después de empezar la proce
sión se fueron rápidamente a Madrid porque el Ministro Cavero tenía que asistir 
a una reunión urgente de UCD.

El año 1980. No se cursó invitación alguna.

Unos días antes del Corpus llamó D. Eugenio Nasarre desde Barce
lona diciendo que el día del Corpus estaría en España el presidente de la Comu
nidad Económica Europea, Gastón Torn (era cuando estaban en pleno apogeo 
las negociaciones para que España entrara en el mercado Común), que es cató
lico y ha manifestado sus deseos de asistir a la Misa del Corpus en la Catedral de 
Toledo. Que él, en nombre del Ministro de Justicia y del Gobierno, pide que se 
le reserve unos seis u ocho puestos en el presbiterio de la Catedral, para asistir 
sólo a la Misa. Le dije que sí. Después empezaron a llamar desde el Ayuntamiento, 
de la Diputación, del Gobierno Civil; entre todos nos hicieron cambiar los pues
tos y el número de asientos reservados no sé cuantas veces. (Era Gobernador de 
Toledo D. Fernando Casado de Amezúa, todo un caballero).

Vinieron a la Misa y fueron a ver la procesión desde el balcón del 
Gobierno Civil.

Año 1981. Gobernador de Toledo, Fernando Casado de Amezúa, Mi
nistro de Justicia, Francisco Fernández Ordóñez, y Director General de Asuntos 
Eclesiásticos D. Luis Apostua.

En mayo de este año, el día 22, caí gravemente enfermo y fui hos
pitalizado.

Al día siguiente, 23, por la mañana, fue el Gobernador a intere
sarse por mi salud. No se identificó en la puerta y no le dejaron pasar. Llamó 
entonces a D. Rafael, Vicario General y dijo lo que le había pasado. Añadió 
que le había llamado D. Luis Apostua, Director General de Asuntos Eclesiásti
cos, el cual deseaba venir a ver a D. Marcelo, que sólo sería una visita breví
sima y simbólica para interesarse por su salud en nombre del Ministro de Ju s
ticia y del Gobierno de España, preguntaba si le dejaríamos pasar. Se le 
respondió que sí.
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Al día siguiente, día 24, a las 17’00 horas vinieron al Hospital el 
Gobernador y Apostua. Antes de que llegaran, mi secretario pidió a la Supe- 
riora entonces de las Hijas de la Caridad en la residencia, que estaba hacien
do guardia de enfermería, que me tomara la tensión tenía: 16/8. Así lo hizo y 
antes de pasar dijeron que estarían sólo 2 o 3 minutos. Estuvieron dentro die
ciocho minutos. Cuando salieron y pasaron la H.a Superiora y mi Secretario, 
yo estaba muy sofocado, la Superiora me tomó la tensión y tenía 22/10. Les 
dije lo que había pasado: «a los dos o tres minutos de estar dentro, Apostua 
dijo: Bueno; Sr. Cardenal, que se mejore pronto y hasta el día del Corpus que 
nos veremos cuando vengamos el Ministro y yo a la procesión. Discutimos. Le 
dije que no, que el Gobierno había roto unilateralmente la tradición y que, 
como no les iba a invitar no tenían por qué venir, y menos aún después de 
haber promulgado la Ley del divorcio

Una semana antes del Corpus llamó el Gobernador diciendo que el 
Ministro de Justicia y Apostua querían venir a la Misa y a la procesión. Se le dijo 
que no era oportuno. Al día siguiente de esta llamada del Gobernador llamó el 
Presidente del Gobierno, Sr. Calvo Sotelo, quien me dijo que él y su señora tení
an por costumbre venir muchos años a la Misa del Corpus en la Catedral, que si 
podían venir también este año, sólo asistirían a la Misa y la procesión la verían 
desde el balcón del Gobierno Civil. Les dije que me parecía muy bien y que él y 
su esposa tendrían los lugares destacados que les correspondía como Presidente 
del Gobierno y esposa.

El lunes anterior al Corpus llamó por teléfono el Gobernador, di
ciendo que el Presidente del Gobierno y Sra. vendrían con otras personas que les 
acompañarían y pedían que se les reservaran ocho o nueve asientos de preferencia. 
Les pregunté qué personas iban a venir con ellos y el Gobernador respondió que 
el Ministro de Justicia y Apostua. Dije que no habría más puestos que los dos des
tacados para el Presidente Calvo Sotelo y esposa, que el Ministro y Apostua no 
tenían por qué venir. El Gobernador insistió.

Escribí una carta dirigida al Presidente Calvo Sotelo, que leí al Go
bernador. En esa carta decía que el Sr. Presidente y Sra. tendrían lugares desta
cados, como le había prometido. Pero, dado que ahora querían venir también el 
Ministro de Justicia y acompañantes cuya presencia causaría gran confusión en
tre los fieles por la Ley del divorcio y porque, a pesar de haber roto la tradición 
el Gobierno el año 1979, insistían en querer estar presentes en la Misa en lugar 
destacado, le comunicaba que yo, Cardenal de Toledo, no celebraría la Misa, ni 
bajaría a la Catedral, ni presidiría la procesión y que de ello habría que dar una 
explicación a los fieles.
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Antes de que pasara una hora después de que yo leyera la carta al 
Gobernador, me llamó por teléfono personalmente Calvo Sotelo, me dijo que ha
bía surgido un inconveniente para poder venir él y su Señora a la Misa del Cor
pus. «Resulta, dijo, que está aquí el Rey de los Emiratos Árabes, con el que tene
mos mucha relación por el petróleo, y sale del Aeropuerto de Barajas el jueves, 
día del Corpus, a las ÍO’OO de la mañana. Por eso no voy a poder ir; le agradez
co mucho sus atenciones conmigo y con mi esposa y ruego me disculpe de no 
poder acudir a Toledo a la Misa de la Catedral». Así se solucionó el asunto.

A pesar de eso, el Ministro y Apostua vinieron a Toledo, vieron la 
procesión desde el balcón del Gobierno Civil. Fueron recibidos con aplausos y 
abucheos, y en el balcón de la sede de Fuerza Nueva, que estaba en Zocodover, 
frente al Gobierno Civil, pusieron una pancarta contra el Ministro y la Ley del di
vorcio. Cuando pasaba la procesión y durante mi alocución en Zocodover se re
tiraron las autoridades de los balcones.

Año 1982. Gobernador Sr. Basabe, Catedrático de la Universidad 
Pontificia de Salamanca. Ministro sigue Fernández Ordóñez. Director General de 
Asuntos Eclesiásticos (ahora Religiosos) Gustavo Suárez Pertierra. Éste unos quin
ce días antes del Corpus vino, previa llamada telefónica, a verme. Estuvimos jun
tos casi una hora, hablando de la Universidad de Valladolid, pero no comentó na
da de su propósito de venir a la Procesión.

Al día siguiente llamaron de la secretaría del Gobernador Civil diciendo 
que éste quería ver cuanto antes al Sr. Cardenal. Vino a los dos días y dice que Suá
rez Pertierra venía a hablar de la procesión del Corpus, que querían asistir el Mi
nistro y él a la Misa y a la procesión, y que no se había decidido a tratar el tema.

Año 1983- Ledesm a, M inistro de Ju sticia

Éste no llegó a pedir ni directa ni indirectamente, por medio de nadie 
asistir a la procesión del Corpus. Sí que por medio de D. Fernando Sebastián, Se
cretario entonces de la Conferencia Episcopal Española me dijo que Ledesma que
ría tener una entrevista conmigo, pero «en un lugar discreto, por ejemplo la Confe
rencia Episcopal, en Madrid» (Ledesma entonces había anunciado que preparaba la 
ley del Aborto). Respondí a D. Fernando Sebastián que recibiría al Ministro de To
ledo, en el Arzobispado. Nadie insistió en volver a pedir la visita del Ministro.

Después de haber dejado de ser Ministro (ya Presidente del Conse
jo de Estado) entró a ser miembro del Patronato de la Fundación Toledo (Gre
gorio Marañón y Beltrán de Lis, presidente, preguntó si tendría inconveniente en
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ello y yo le dije que no) y un día llamó por teléfono su secretaria diciendo que 
el Sr. Ledesma quería venir a Toledo a visitar a informarme. Vino un día al Arzo
bispado, a informarse de que se había publicado un libro en que se decía que yo 
había prohibido a Ledesma asistir a la procesión del Corpus y que, como era fal
so, estaba decidido a exigir el autor que rectificara en la próxima edición que hi
ciera del libro, pero para ello necesitaba que yo le dijera por escrito lo que ha
bía pasado. Le contesté aclarando el asunto y después Ledesma mandó una carta 
a El País diciendo que a él D. Marcelo no le prohibió nunca asistir a la procesión, 
entre otras cosas porque él nunca lo pidió.

Durante los años que Ledesma fue Ministro presenció la procesión 
desde la casa de su madre, en la calle Nuncio Viejo, esquina a calle Trinidad. La 
foto salió en todos los periódicos y en la televisión. Pero nunca pretendió nada.

Esto es lo que puedo decir y certificar sobre lo sucedido que dio lu
gar a tantas tergiversaciones incluso por parte de muchos eclesiásticos.

CONCLUSION

La Constitución ha contribuido a crear una mentalidad permisiva en 
el orden moral que causa y causará daños evidentes a la población española da 
juventud y sus libertades, la televisión, la blasfemia, el sexualismo desbordado, 
la familia deshecha, la ambición desatada, los intentos de ampliar la legislación 
sobre el aborto, las dificultades para la enseñanza de la religión, el abuso de la 
libertad de cátedra).

Pienso que en España, en un futuro inmediato, va a suceder lo que 
viene sucediendo en Europa: muchas y hermosas catedrales, pero vacías; parro
quias sin pastores; fiestas para adultos y viejos, Cristianismo sin Cristo-, peniten
cia sacramental, nula.

Cada día serán menos los alumnos que quiéran recibir la clase de 
Religión-, cada día serán más los centros de enseñanza media estatales, en que no 
existirá ningún interés por fomentar la enseñanza de la religión; el número de fa
milias rotas, y matrimonios sin sentido de lo sagrado Crecerá sin cesar; la torpe 
satisfacción de los sentidos, insaciable en su apetito'de lujuria, matará las ener
gías y el idealismo de la juventud, como ya lo está haciendo.
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